
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
" Q omprometilos con fa Acre litación "

"Año de Ia Consolidación del Mar de Grau"

RESOLUCIóN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N9 O325.2O16.UTEA.CU

Abancay, 16 de Marzo del 2016.

démico N" 016-2016-urEA/vRAC de fecha 14 de Marzo del 2016, y;

DERANDO:

e, por Ley N' 30220, publicada el09 de julio del zOL ,se aprobó la nueva Ley Universitaria,
dis poniendo en su Artículo 60" "El Rector es el personero y representonte legot de lo
universidod. Tiene o su corgo y o dedicación exclusivo, ra dirección conducción y gestión del
gobierno universitorio en todos sus ómbitos, dentro de los límites de lo presente Ley y del
Estatuto",

Que, la "Universidod Tecnológica de los Andes, creado por Ley N" 23852 del 07 de junio de
, es persona iurídico de derecho privodo osociotivo sin fínes de lucro, con autonomío
otiva de gobierno académico, odministrotivo y económico, conforme ol Estatuto y Ley
'os asiston como lnstitución. Estó integrado por docentes, estudiantes y groduodos,,.

por Resolución del Comité Electoral Universitario N' 1L-2015-CEU-UTEA-AB, de fecha 2g
e mayo del 2015, y de conformidad a la Ley Universitaria N" 30220, el Estatuto de la

Universidad Tecnológica de los Andes y al Reglamento General de Elecciones Universitarias;
Proclaman como candidato ganador al Rector que suscribe la presente resolución.

Que, por Oficio N" 038-201.6-UTEA-VRAC de fecha 1.5 de Marzo del 20i.6, remitido por el Vice
Rectorado Académico, solicitando la Ratificación de la Resolución de Vicerrectorado
Académico N" 015-2016-UTEA/VRAC de fecha L4 de Marzo del 2016, que dispone: ,,ApROBAR,

la Directiva N" 002-2016-UTEA-VRAC para formular silabo por competencia, el cual orienta y
sugiere la elaboración correcta del silabo para cumplir con los diseños curriculares
actualizados y asimilados a la Ley Universitaria N" 30220".

Que, en sesión Extraordinario de Consejo Universitario de fecha 15 de Marzo del 2016, tratado
eltema de agenda, analizada y debatida, el Consejo Universitario ACORDO Aprobar y Ratificar
la Resolución de Vicerrectorado Académico N'016-2016-UTEA/VRAC de fecha 14 de Marzo
del 2016, que dispone: "APROBAR, la Directiva N'002-2016-UTEA-VRAC para formular silabo
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El Oficio N" 038-2016-UTEA-VRAC de fecha 15 de Marzo del 201G, remitido por el Vice
Rectorado Académico, solicitando la Ratificación de la Resolución de Vicerrectorado
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por competencia, el cual orienta y sugiere la elaboración correcta del silabo para cump

los diseños curriculares actualizados y asimilados a la Ley Universitaria N" 30220",

amerita la emisión de la presente resolución..

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica

Andes, dispuestas por la Ley Universitaria Ns 30220, Ley de Creación Ne 23852, Ley Ne.

el Estatuto de la Universidad;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PR¡MERO.. APRO BAR, por acuerdo del Consejo Universitario, de fecha

Marzo del 2016, y Ratificar la Resolución de Vicerrectorado Académico N' 016

UTEA/VRAC de fecha t4 de Marzo del 2016, que dispone: "APROBAR, la Directiva I\

2016-UTEA-VRAC para formular silabo por competencia, el cual orienta y sugi

elaboración correcta del silabo para cumplir con los diseños curriculares actualiz¡

asimilados a la Ley Universitaria N' 30220". Formando parte de la presente resoluc

fojas 08.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DtSPONER, el cumplimiento estricto de la presente resolución

ARTíCUL9 TER6ERO.- DtspoNER, a la oficina de lmagen lnstitucional, la publicaciót

presente Resolución en el portalWEB de la Universidad.

REGíSTRESE, COMUNíQUESC Y ARCHíVESE

ROMAN

Unive Tecnológica de los Andes
E DEL CASTILLO

ría General (e)

RITRÍac cnológica de los Andes
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wSTO:
La Directiva N'002-20 16-urEA/vRAC para formular silabo por competencia.

CONSIDERANDO,.
oue. mediante ResoluciÓn Rectoral N.008-2015-UTEA-R de fecha 04 de junio del 2015,
oficializa,los resultados del Proceso ElectoralUniversitario 20l5 de la Universiáad Tecnológica
de los Andes, conforme a la Resoiución del Comité Electoral Unrversitario No 0ll-2Ots-tu-
UIEA-AB de fecha 28 de A/ayo del 20 i 5, que declara ganadores a ia Lista 0l denominada
'lt/ovimiento de lnnovaciÓn y Transformación Universitaria', en la que se eligió al Vicerrector
Académico, Dr. Juan Wilfredo Soto Necochea, a partir del 05 de Junio del 20 i-S, po, el periodo
2015-2020

Oue, eiVice Rectorado Académico, es elórgano ejecutivo integrante de la Alta Drrección, está
encargado de proponer las normas, dtigir, supervisary evaiuar las acciones académicas de
formación profesional, de rnvestigación, proyección social y extensión universitaria de ia
Universidad Tecnológica de los Andes.

Oue, mediante la Directiva N'002-20lCUTE /VRAC para formutar sitabo por comperencia,
orienta a los docentes a formular el silabo para cumplir con los diseños curriculares aprobados
para el semestre 2016-1.

En uso de las atr¡buciones conferidas al señor Vicerrector Académica de la Universidad
TecnolÓgica de los Andes, mediante la Ley Universitaria No 30220. Ley de Creación N. 23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad y la Resolución Rectoral No 008-201 S-UTEA-R de
fecha 04 dejunio del 2015.

SE RESUELW:
ARTICULO PRTMERO:ApROBAR ta Direcriva N'002-20 t&UTE /VRAC para formutar sitabo por
competencia, ei cual orienta y sugiere la elaboración correcta del silabo para cumplir con los
diseños curriculares actualizados y asimilados a la Ley Universitaria N' 30220.

ARTíCULO SEGUNDO: DISPONER a los Direcrores, Decanos y at Dire«or de Servicios
Académicos dar cumplimiento a la presente resolución.
ARTICULO TERCERO. ELEVESE, la presente resolución a Consejo Universitario para la
ratifi cación correspondiente.

REGíSTRESE, COMUNÍOUESE Y ARCHMESE

,TO NECOCHÜ
AGDEMICO

TECNOLÓGIG DE LOS ANDES
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UNIVü,8§IDAD TECIüOLÓqI6.T. DE LOS ANDE§
Vr geRBucroRADo tcru¡É'urco

DIRE CTIVA N' t6-UTEAruRAC

DIREGT¡VA PARA FORMULAN SíLEEO POR GOMPETENGIA

FINALIDAD

ill

La Universidad Tecnológica de los Andes en el marco de la asimilación a la Ley Universitaria
requiere cambiar las estrategias de enseñanza, trayendo consigo el cambio de sílabos.
La presente Directiva está orientada a establecer los lineamientos para la aplicación
correcta de la ley Universitaria N" 30220.

OBJETIVO
2.1. Cumplir con los diseños curriculares aprobados.
2.2. Dar cumplimiento estricto a los Arts. de la nueva Ley Universitaria N" 30220,

Arts. 41'y 42" y siguientes del Estatuto vigente de la urEA Bgo, go", 91', 92"y
siguientes.

BASE LEGAL

IV

3.1. Ley Universitaria N" 30220.
3.2. Estatuto de la Universidad Tecnológica de los Andes aprobado por la Asamblea

Universitaria según Resolución N" 001 g-2014-UTEA.
3.3. Reglamento Académico General de la UTEA según Resolución N' O210-2015-

UTEA-CR.
DISPOSIC¡ONES GEN ERALES

4.1. La elaboración del silabo se regirá por los siguientes principios:
a) Legalidad: garantiza la observancia de las normas legales pre citadas y la

presente Directiva.
b) Eficacia y Eficiencia: para garantizar el cumplimiento de los objetivos

procedimentales y la idoneidad de éstos.
c) Veracidad: para asegurar la autenticidad documentaria y garantizar el derecho

a informarse de los interesados.

4.2. Todos los titulares de las Unidades Académicas, Decanos, Directores de
Escuelas Profesionales, Director de la Filial Cusco, Director de la Sub Sede
Andahuaylas, Sub Directores, Dirección General de Administración y la Sub
Dirección de Recursos Humanos, deberán observar el cabal cumplimiento de
esta Directiva bajo responsabilidad.

V. DISPOS¡CIONES ESPECíFICAS

5.1. Los requisitos para elaborar el silabo por competencias estarán plasmados en
esta directiva.
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vr. DE LA ELABoRAcIóru

6.1. El silabo deberá estar conformado por lX ftems: l. lnformación General, I

Sumilla, lll. Competencia, lV. Resultados de Aprendizaje, V. Contenido
Programático, Vl. Estrategias Didácticas, Vll. Materiales y Recursos, Vll
Evaluación; lX Bibliografía.

VII. DEL DECANO Y D¡RECTOR DE ESCUELA PROFESIONAL

7.1. Es responsabilidad del Decano y Director de Escuela Profesionaly/o quien hag
las veces, el estricto cumplimiento de la presente Directiva.
A requerimiento del Director de Escuela Profesional, el docente elaborara t
silabo para el curso designado.
Son encargados de verificar la elaboración correcta del silabo el Director de lr

Escuela Profesional y Decano.
Los Decanos, Directores de Escuelas Profesionales o quienes hagan las veces
deberán tener en cuenta los requerimientos y exigencias del Estaiuto, con el fil
de determinar la correcta elaboración del silabo.

7.2.

7.3

7.4.

VIII. DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA: Este proceso se realizará bajo responsabilidad de los señores Decanos
Directores de Escuelas profesionales.

SEXTo: La presente Directiva entra en vigencia una vez emitida la Resolución de ConsejrUniversitario que la aprueba.
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FORMATO DE SiUBO

Aprobado por Resotución de Vicerrectorado Académico
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FACULTAD /ESCUEtA

StLABO 2016

INFORMACION GENERAI
L.L. Nombre de la asignatura
1.2. Código
1.3. Año calendario
1.4. Semestre Académico
1.5. Créditos Académicos
L.6. Pre-requisitos
L.7. N' total de horas presenciales:

Horas no presenciales:

Clases Magistrales
Talleres

Practicas clínica
Prácticas de campo, investigación
Tutorías
Estudio lndependiente
Actividad en Ambiente virtual

1.8. Duración del ciclo:
1.9. Docente Responsable: (Grado Académico o Título, nombres y apellidos)

SUMILLA
La sumilla es parte del plan de estudios, es proporcionada por la Facultad y sólo puede
ser modificada con aprobación delConsejo de Facultad

La sumilla debe indicar:

o La naturaleza.
o El propósito.
o Los temas fundamentales que abarca el curso. (De 3 a 4 unidades)

COMPETENCIA
Señalar el proceso complejo de desempeño con idoneidad en determinados contextos,
integrando diferentes saberes (Saber ser, Saber hacer, Saber conocer, Saber convivir), par
realizar actividades y/o resolver problemas con sentido de reto, motivación, flexibilidad,
creatividad, comprensión y emprendimiento... (Tobón 2007)

Debe considerar: Verbo, objeto de Estudio, Finalidad, condición de Calidad.

bado4 Rea lizado Revisado por.
Vicerrectorado

Académico
Asesoría legal Resolución CU
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IV. RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Señalar lo que los estudiantes son capaces de demostrar al final de cada unidad/logros

aprendizaje por unidades.

Debe considerar: Verbo, Objeto de conocimiento, contexto/condición

Los resultados de aprendizaje o logros de aprendizaje, deben ser formulados para

Unidad.

CONTEN lDO PROG RAMATICO

Señalar lo que el estudiante va a aprender, organizado en unidades didácticas,

considerando los últimos avances de las disciplinas vinculadas a la temática del curso. Los

que deben guardar relación con la sumilla.

Unidad 1:

Contenidos:

Trabajo Práctico: (Si corresponde)

Unidad 2:

Contenidos:

Trabajo Práctico: (Si corresponde)

Unidad 3:

Contenidos:

Trabajo Práctico: (Si corresponde)

Unidad 4:

Contenidos:

Trabajo Práctico: (Si corresponde)

Trabajo Practico Final

vl. ESTRATEG ¡AS DIDACTICAS

Precisar las actividades que realizarán en forma integrada estudiantes y profesores para

obtener los resultados de aprendizaje previstos (clase magistral, método de casos,

Aprendizaje Basado en Problemas ABP, talleres, prácticas de laboratorio, clínicas, etc.

vlr MATERIALES Y RECURSOS

Considerar las ayudas audiovisuales, virtuales, fuentes de información de Biblioteca

Universitaria y de Base de datos lnternacionales, así como de documentos curriculares

obtenidos de fuentes diversas.

vlil. EVATUACION

lndicar la forma en que se va a verificar el aprendizaje de los estudiantes. Deben estar

claramente señalados:

§
AprobadoRevisado por:Realizado
Resolución CUAsesoría legalVicerrectorado

Académico
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o Los criterios de aprobación
¡ cuándo se va a evaluar: evaluación de entrada, de proceso y sumativa o final.. Cómo se va a evaluar: procedimientos e instrumentos.
o El sistema de calificación : especificando los pesos y formas en que se va a calificar

IX. BIBLIOGRAFIA

prefe rencia con una antigüedad de edición no mayor de 5 años, si no existiere, indicar
la última edición.)

señalar la bibliografía que se va a utirizar; no menos de cinco textos.

1' Autor (apellido paterno. lnicial del nombre); título del libro; vol.; editorial, país año.

2. Autor (apellido paterno. rniciar der nombre); títuro tema; vor.; página, año

Enlaces internet

7.

2.

3...

(citar en el orden siguiente: autor / lnstitución / Nombre del slrE completo / uRL. Fecha de
revisión en el World Wide Web).

La Bibliografía debe consignar el estilo vANCouvER para ciencias de la salud y el estilo APA
para otras ciencias

fa Realizado: Revisado por:
V¡cerrectorado

Académico
Asesoría legal Resolución CU
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Abancay, 15 de Marzo del año 2016

oFrcro N' o38-201ó-UTEAIVRAC.

srñog'
DR. RAMIRO I. TRUJILLO ROMAN.
Rector de la t/nivers¡dad 7écnológic4 de los Andes,

ASUNIO : RATIFICACION DE lá nfSOlUCtóN DE

VI C E RRECIO RA DO ACAD EM I CO N'Ol ó- 2A 6 -WFA/VRAC.
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De miconsideración:

Con singular agrado me diri¡o a Usted, para saluda rlo muy cordialrnente con la

finalidad de sol¡c¡tarle gue la ratíficación de la Resolución de Vicerrectorado

Académíco N'O1ó-2O16-UTEA/VRAC de lecha 14 de Marzo donde se aprueba la

Directiva N"OO2-2O16-VTEA/VRAC ?ara la lormulación del silabo por

competencia.

Sin otro partícular, hallo propicia la oportunÍdad para expresarle las muestras de mÍ

especial estirna y consideración.

Atentamente

W

c.c

]W5N/VRAC
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